
 

JUZGADO  PROMISCUO  DEL  CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Contestada la demanda dentro del término legal reglado para ello y en observancia de 
lo normado en el inciso sexto (6) del artículo 391 del Código General del Proceso, 
córrase en traslado las excepciones  de mérito propuestas por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

PROCESO VERBAL SUMARIO -  FAMILIA 

RADICADO 17 433 31 89 001 2022 00163 00 

DEMANDANTE JOHN FERNANDO MARÍN MONTES 

DEMANDADA MARÍA GLADIS GÓMEZ BUITRAGO 

ACTUACION CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

PROVIDENCIA AUTO FAMILIA N° 332 

Firmado Por:



Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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